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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

EN VOLQUETES LATACUNGA CIATPEVOL SOCIEDAD ANONIMA 

Que otorgan: 

FABIÁN ORLANDO BASTIDAS GALLARDO Y OTROS 

Cuantía: 

USD$1,410.00 

Dí 4 copias 

566666686 LMTP £6666866 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
o 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes veinte y ocho (28) 

de Febrero del año dos mil tres, ante mí DRA. 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 
— 

del Cantón Quito, comparecen los señores: BYRON 

ANDRADE OS ORLANDO BASTIDAS 

GALLARDO, solterú; SEGUN SINFOROSO CALVOPIÑA 

CALVOPIÑA, A RUBÉN CALVOPIÑA 

CLAVOPIÑA,,: solteró MILTON SEGUNDO CAJAS ZAPATA, 

asado: Y EGUNDO AMABLE CHACÓN CHACÓN, casador” 7  
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ALEX| VINICIO CHACÓN CHILIQUINGA, casado, DILON 

MAURICIO CHACÓN  CHILIQUINGA, soLteze MARLO 
GIOVANNY CHACÓN  CHILIQUINGA, reed cesan 
MARCELO CHACÓN o AZUCENA OLIVA 

CHACÓN QUIROZ,  casadÉ; WILLIAN ARTURO CHACÓN 

AR rs MARCELO CHACÓN MOJAÑA, 

casad ; JULIO CÉSAR CHACÓN PÉREZ, AN 

JAVIER CHACÓN GALARZA, cas 
    

   CÉSAR  BYRON 

CHILIQUINGA BOLAÑOS, soltero; SEGUNDO JOSÉ MANUEL 

CHILIQUINGA HERRER2, casado EDGAR RAÚL CHILUISA 

MORENO, E FERNANDO  CHILUISA 

SARZOSA, olterof ROSA ELVIRA DÍAZ BARRIONUEVO, 

ye casado ÉSAR RAÚL ESPÍN PRUNA, sade? GUIDO 

     OLMEDO ESPINOZA ESPINOZA, casafo; EDISON GONZALO 

ESPINOZA GALLARDO, nn A CRISTÓBAL 

GALLO TAPIA, soltero” DIANA ELIZABETH 

GUILCAMAIGUA SARSOZA, sol L JORGE  NEPTALÍ 

GALARZA TAPIA, A ALIPIO GALARZA 

TAPIA, casalós, WALTER AMILCAR GARZÓN GUANOLUISA, 

aora cn ORLANDO HERRERA CORREDORES, 

viudos GUNDO FRANCISCO HERRERA ESPINOZA, 

casado;” ANTONIO JOSÉ JIMÉNEZ yA casado 

EDISON RODRIGO LEÓN IU A TAcO MARIO FERNANDO 

MOLINA ESPÍN, solterS; MARIO MARCELO MOLINA 

PICHUCHY, casado?” MANUEL (OLMEDO MOLINA TAPIA, 

casadó; WILLIAM EFRÉN MOLINA TAPIA, ca A 

PATRICIO OREJUELA CORRALES, soltero CARLOS 

ORLANDO PÉREZ CHILIQUINGA, casado? MARCO JAVIER  
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PÉREZ CHILIQUINGA Lt os ENRIQUE PÉREZ 

VARGAS, 5asadó; MANUEL GONZALO SARSOZA PICHUCHO, 

casado; RTHA ELIZABETH  SARSOZA  PICHUCHO, 

ir Gaos MARÍA SALAZAR ROMERO, casados” LUIS 

ANIBAL TRAVEZ PL casí suo RODRIGO TAPIA 

TAPIA, casado? LUIS ALONSO VELASCO, A 
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OA 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme Pe 

presentado “sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura__des” comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad — 

domiciliados en la ciudad de Latacunga, de 

tránsito por esta ciudad capital, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen por sus propios 

derechos; y, advertidos que fueron por mí, la 

Notaria, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que  comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: “Señor Notario: En el registro de 

escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar 

una más en la que conste, en Contrato de 

Constitución de una Compañía Anónima, sujeta a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  
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COMPRRECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presgnte escritura, las siguientes personas: 

Byro " Andrade Chiluisa, de estado civil casado; 

Fabián Orlando Bastidas Gallardo, de estado civil 

soltefo; Segundo Sinforoso Calvopiña. Calvopiña, 

de estado civil casado; Nelson Rubén Calvopiña 

Clavopiña, de estado civil soltero; Milton 

Segundo Cajas Zapata, de estado civil casado; 

Segundo Amable Chacón Chacón, de estado civil 

casado; Alex Vinicio Chacón GChiliquinga, de 

estado civil casado, Dilon Mauricio Chacón 

Chiliquinga, de estado civil soltero;  Marlo 

Giovanny Chacón Chiliquinga, de estado civil 

soltero; César Marcelo Chacón Herrera, de estado 

civil casado; Azucena Oliva Chacón Quiroz, de 

estado civil casado; Willian Arturo Chacón 

Quinteros, de estado civil casado; Luis Marcelo 

Chacón Molina, de estado civil casado; Julio 

César Chacón Pérez, de estado civil casado; Iván 

Javier Chacón Galarza, de estado civil casado; 

César Byron Chiliquinga Bolaños, de estado civil 

soltero; Segundo José Manuel Chiligquinga Herrera, 

de estado civil casado; Edgar Raúl  Chiluisa 

Moreno, de estado civil casado; Francisco 

Fernando Chiluisa Sarzosa, de estado civil 

soltero, Rosa Elvira Díaz Barrionuevo, de estado 

civil casado; César Raúl Espín Pruna, de estado 

civil casado; Guido Olmedo Espinoza Espinoza, de  
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estado civil casado; Edison Gonzalo Espinoza 

Gallardo, de estado civil casado; Segundo 

Cristóbal Gallo Tapia, de estado civil soltero; 

Diana Elizabeth Guilcamaigua Sarsoza, de estado 
, 

civil soltero; Jorge Neptalí Galarza Tapia, de 

estado civil divorciado; Marco Alipio Galarza 

Tapia, de estado civil casado; Walter Amilcar 

Garzón Guanoluisa, de estado civil divorciado; 

Miguel Orlando Herrera Corredores, de estado 

civil viudo; Segundo Francisco Herrera Espinoza, 

de estado civil casado; Antonio José Jiménez 

Salazar, de estado civil casado; Edison Rodrigo 

León Silva, de estado civil casado; Mario 

Fernando Molina Espín, de estado civil soltero; 

Mario Marcelo Molina Pichucho, de estado civil 

casado; Manuel Olmedo Molina Tapia, de estado 

civil casado; Willian Efrén Molina Tapia, de 

estado civil casado; Willy Patricio Orejuela 

Corrales, de estado civil soltero; Carlos Orlando 

Pérez Chiliquinga, de estado civil casado; Marco 

Javier Pérez Chiligquinga, de estado civil 

soltero; Carlos Enrique Pérez Vargas, de estado 

civil casado; Manuel Gonzalo Sarsoza Pichucho, de 

estado civil casado; Martha Elizabeth Sarsoza 

Pichucho, de estado civil casado; Carlos María 

Salazar Romero, de estado civil casado; Luis 

Anibal Travez Pazuña, de estado civil casado; 

Julio Rodrigo Tapia Tapia , de estado civil 

    

€
)
 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

  

  

casqdo; Luis Alonso Velasco, de estado civil 

cas do. Los comparecientes, son ecuatorianos 

mayolres de edad y domiciliados en la ciudad de 

Latafunga, Provincia de Cotopaxi; legalmente 

capades para contratar Y obligarse.- SEGUNDA. - 

CONSTITUCION.- Por el presente acto, libre y 

voluntariamente los comparecientes, manifiestan 

que es su voluntad constituir la Compañía Anónima 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETES 

LATACUNGA CIATPEVOL SOCIEDAD  ANONIMA”.- con 

sujeción a la Ley de Compañías; y, su objeto, 

finalidad y estatuto social contenido en las 

siguientes cláusulas. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. - CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y  DURACION.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La Compañía se 

denominará: “COMPAÑÍA DE PRÁNSPORTE PESADO EN 
  

L Ag a 

VOLQUETES LATACUNGA CIATPEVOL SOCIEDAD ANONIMA”, 
MA nn a 
  

  

razón social con la que figurará oficialmente en 

todos los actos y contratos en que intervenga, 

así como en las gestiones y trámites judiciales y 

extrajudiciales que estén a su cargo. ARTICULO 

SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

    

  

es de nacionalidad ecuatoria y su domicilio 

        principal, será en la 

provincia del Cotopaxi, pudiendo establecer 

sucursales o agencias en uno o varios lugares 

dentro o fuera de la República del Ecuador.  
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ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

tiene por objeto dedicarse a las siguientes 

actividades: UNO.- Realizar en forma permanente, 

a on 

    
    

  

y 

el servicio del tY'ansporte de carga pesada yu 
A 

extrapesada por carretera dentro y fuera del 
  

territorio nacional, conforme a las 

autorizaciones de los organismos competentes, de 

tránsito y transporte terrestres; y, a nivel 

internacional, con sujeción a las normas de la 

decisión Trescientos noventa y nueve de la junta 

del Acuerdo de Cartagena; DOS. A la importación, 

exportación, y comercialización de automotores en 

general, de piezas, partes Y repuestos 

automotrices en general. TRES. A la importación, 

exportación, comercialización y transporte de 

toda clase de combustibles, lubricantes, líquidos 

limpios. CUATRO. Para el desarrollo del objeto 

social, la Compañía podrá adquirir, conservar,' 

gravar, enajenar bienes muebles o inmuebles que 

se jJuzgaren necesarios, así como girar, aceptar, 

negociar, cancelar "O descontar instrumentos 

negociables y  dAlemás documentos civiles y 

comerciales. CINCO. Podrá . concurrir a la 

Constitución de otras Compañías O entidades 

similares oo  subscribir, adquirir acciones oO 

partes de interés en ellas o incorporarlas a 

ellas. SEIS. Igualmente la Compañía podrá * 

28 “realizar o desarrollar el servicio de  
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lubricación, lavado, mantenimiento, mecánica o 

vent4 de insumos para el transporte. SIETE. A la 

repr sentación de personas naturales o jurídicas 

naciohales oO extranjeras que se dediquen a 

objetivos similares o complementarios con los 

cuales podrá asociarse. OCHO. La Compañía podrá 

celebrar todo acto o contrato permitido por las 

leyes, para el adecuado cumplimiento de sus 

fines. Para cumplir con estos objetivos, la 

Compañía podrá realizar directamente Oo por 

intermedio de terceros, pero siempre bajo su 

responsabilidad, toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley. ARTICULO CUARTO. - 

DURACION.- El pla%o de duración de la Compañía es 

de cincuenta años, contados desde la fecha de 

Inscripción de la Escritura Pública de 

Constitución, en el Registro Mercantil. Este 

plazo podrá prorrogarse o reducirse y aún la 

Compañía disolverse con anticipación al plazo 

antes señalado, de conformidad con las decisiones 

de la Junta General, con las normas legales y la 

de este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO.- INTEGRACION 

DEL CAPITAL  SOCIAL.- Artículo Quinto.- DEL 

CAPITAL.- El Capital Social de a Compañía es de 
RA 

MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLEAES DE LOS ESTADOS 

  

  

UNIDOS DE AMÉRICA, (USDS1,410.00) dividido en mil 
a 

  

  

cuatrocientas (1.410) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles—de-—un dólar americano 
  

y 

v 
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cada una, numeradas desde el cero cero cero cero 

uno' al mil cuatrocientas diez inclusive, 

íntegramente suscrito Y pagado por los 

accionistas en numerarios, en la forma que esta 

señalado más adelante; -el capital insoluto se lo 

cancelará en ciento ochenta días, en cualquiera 

de las formas previstas en la Ley, contado a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil 

de la presente Escritura Pública, de acuerdo al 

detalle constante en la cláusula de integración 

de capital de este estatuto. ARTICULO SEXTO.- 

ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones 

se expedirán de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y podrán representar una oO 

más acciones. En lo que concierne a la propiedad 

de las acciones, traspasos, constitución de 

gravámenes, pérdidas, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán 

derecho preferente para subscribir los aumentos 

de capital social que se acordare en legal forma 

en las proporciones y dentro del plazo señalado 

por la Ley de Compañías.- Transcurrido este plazo 

las nuevas acciones podrán ser ofrecidas 

inclusive a extraños, de acuerdo a las 

regulaciones que para este efecto se establezcan. 

CAPITULO TERCERO.- DE LA DIRECCION Y 

'ADMINISTRACION.- ARTICULO OCTAVO. - 
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ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por 

la 

  

unta General de accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO 

NOVENO. — JUNTA GENERAL. - La Junta General 

legalmente convocada y reunida, es la autoridad 

máxima de la Compañía, con amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales para tomar las decisiones que 

juzgue conveniente en defensa de la misma. 

ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales de accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinarias.- Las Juntas generales Ordinarias 

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico anual de la Compañía par 

considerar los asuntos relativos en los numerales 

dos, tres y Cuatro del artículo Doscientos 

treinta y uno de la nueva codificación de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado 

en el orden del día de acuerdo a la 

Convocatoria.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán, para tratar asuntos 

especificamente señalados en la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- LUGAR DE  REUNION.- 

Tanto las Juntas Generales ordinarias como las 

extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en 

el artículo Doscientos treinta y ocho de la nueva  
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codificación de la Ley de Compañías. ARTICULO 

DECIMO  SEGUNDO.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente o 

por el Gerente General de.la Compañía o por quien : 

lo estuviere reemplazando, en el caso de urgencia 

por el Comisario y en los casos previstos por la. 

Ley de Compañías por el señor Superintendente de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- FORMA DE 

CONVOCAR.- Las convocatorias eerán por la prensa 
- __—4+ E 

en la forma señalada por el artículo Doscientos 
y 

treinta y seis de la nueva codificación de la Ley 

  

de Compañías con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para su reunión, señalando el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA ESPECIAL.- 

De acuerdo a lo establecido en la nueva 

codificación de la Ley de Compañías, él o los 

accionistas que representen por lo menos el 

Veinticinco por ciento (25%) del capital social 

podrá pedir, por escrito, en cualquier tiempo la 

convocatoria a Junta General de Accionistas para 

tratar de los asuntos que indiquen en su 

petición. ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUÓRUM.- Para 

que la Junta General pueda considerarse 

constituida para deliberar en primera 

convocatoria, será necesario que esté 

representada por los concurrentes a ella; por lo 

menos la mitad del capital social pagado.- En 

QQ, 
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segurda convocatoria la Junta se instalará con el 

númexo de accionistas presentes sea cual fuera la 

aportación del capital social que representen y 

así sé expresa en la convocatoria que se haga, si 

la Jumta General no ¡pudiera reunirse 'en primera 

convocatoria por falta de quórum se procederá a 

una segunda convocatoria la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión en la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada, la reactivación, si se hallare en 

proceso de liquidación, la convalización y en 

general cualquier modi ficación"del Estatuto habrá 

que concurrir a na ránea convocatoria la 

mitad del capital pagado; en segunda o 

bastará la representación de la tercera parte Bel 

capital pagado y si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere quórum requerido, se 

procederá en la forma determinada en el artículo 

Doscientos Cuarenta de la nueva codificación de 

la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta  
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General se entenderá convocada Y quedará 

  

  

2 válidamente constituida en cualquier tiempo y 

3 lugar del territorio nacional, para tratar 

4 cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

s el capital pagado y los asistentes quienes 

6 deberán “subscribir el acta bajo sanción de” 07 

7 «nulidad acepten por unanimidad la celebración de 

8 la Junta, sin embargo cualquiera de los 

9 asistentes puede oponerse a la discusión de los 

10 asuntos sobre los cuales no se considere 

11 suficientemente informado. ARTICULO DECIMO 

12 OCTAVO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los 

13 accionistas podrán concurrir a las reuniones de 

14 la Junta General, ya sea personalmente o por 

15 medio de un representante.- La representación se 

16 cCconferirá mediante poder otorgado ante el Notario 

17 Público o por cartas con carácter especial, para 

18 Cada Junta dirigida al Presidente ' de la 

19 Compañía.- No podrán ser representantes de los 

20 accionistas los administradores y los comisarios 

21 de la Compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

22 RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas 

23 “generales serán tomadas por mayoría de votos de 

24 Capital Pagado cóncurrente, salvo las excepciones 
IíIIIKCOCAS O 

25 previstas en la Ley de Compañías.- Los 

26 accionistas tendrán derecho a que se computen sus 

27 votos en proporción al valor pagado de sus 

28 respectivas acciones.- Los votos en blanco, las  
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abstgnciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTIQULO VIGESIMO.- DIRECCION Y  ACTAS.- Las 

Juntás Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo 

estuviere reemplazando o si así'se acordare en la 

Juntalpor un accionista elegido para el efecto, 

por la misma Junta.- El acta de las liberaciones 

y acuerdo de las Juntas generales llevara las 

firmas del Presidente y de un Secretario, función 

esta que será desempeñada por el Gerente General 

de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO  PRIMERO.- 

SUBSCRIPCION DE  ACTAS.- Si la Junta fuere 

universal, el acta deberá ser suscrita por todos 

los accionistas.- Las actas se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina en el anverso y 

reverso y deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y rubricadas una por una por 

el secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la 

junta “general de accionistas: a.= Nombrar, 

remover y fijar las remuneraciones del Presidente 

y del Gerente General de la Compañía por un 

período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. b.- Designar, remover y fijar 

las remuneraciones de un Comisario Principal y un 

suplente, por un período de dos años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. C.- Conocer 

normalmente las Cuentas, el balance y los  
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informes que presente el Gerente General y el 

Comisario a cerca de los negocios sociales. d.- 

Resolver acexca de la distribución de los 

beneficios sociales. 'e.- Acordar el aumento del. 

capital social. f.- Resolver acerca de la emisión 

de las partes beneficiarias y obligaciones. g.- 

Resolver acerca de la amortización de las 

acciones. h.- Aprobar y resolver gastos e 

inversiones. i.- - Acordar modificaciones al 

contrato social. J.- Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución de la 

Compañía; k.- Designar a la persona que reemplace 

al Presidente en caso de falta, ausencia, 0 

impedimento temporal de este, o cuando estén 

desempeñando temporalmente las funciones del 

Gerente General de la Compañía. 1.- Autorizar al 

Gerente General la venta o establecimiento de 

cualquier gravamen o limitación de dominio sobre 

bienes inmuebles de la Compañía, ys 11l.- En 

general todas las demás atribuciones que le 

concede la Ley Vigente. ARTICULO  VIGESIMO 

TERCERO.- D PRESIDENTE.- El Presidente durará 

dos año*f en su Cargo, pero podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Presidente, no se 

requiere ser accionista de la Compañía, sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- En caso de falta, ausencia, O 

impedimento temporal del Presidente, la   

n
a
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reeffplazará la persona que designe la Junta 

Gengral de accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- ATRIBUCIONES Y Se PRESIDENTE, - 
e 

Son atribuciones y deberes (del Presidente: a.- 
1 

, 

Convpcar y presidir la Junta general y suscribir 

las actas correspondientes conjuntamente con el 

Secretario. b.- Presentar a la Junta General el 

informe anual de actividades y 5 que esta los 

solicite; Cc.- Ejercer la AA legal, 

judicial y extrajudicial de La comparta —ea— 

ausencia del Gerente General. d.- Vigilar las 

gestiones del Gerente General y más funcionarios 

para lo cual tendrá acceso, en cualquier momento 

a los libros y demás documentos de la Compañía. 

e.- Reemplazar al Gerente General en los casos de 

ausencia oO impedimento temporal co definitivo 

hasta que desaparezca el motivo o hasta que la 

Junta General designe al nuevo Gerente. f.- 

Firmar los nombramientos del Gerente General y de 

los Comisarios. g.- Firmar con el Gerente General 

los títulos y los certificados provisionales de 

acciones. h.- Firmar conjuntamente con el Gerente 

General las escrituras públicas en las que 

intervenga la Compañía. 1.- Las demás que les 

       

     

corresponda según la Ley, los reglamentos y este 

Estatuto. ARTICULO VIGESIMO QUMTO.- DEL e 

s en GENERAL.- El Gerente Genera durará dos añ , 

su cargo, pero podrá ser reelegido  
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indefinidamente.- Para ser Gerente General no se 

requiere “ser accionista de la Compañía sus 

funciones se prorrogarán hasta ser reemplazado, 

en el caso de ausencia, falta 0 impedimento 

temporal del Gerente General, le reemplazará el- 

Presidente. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. - Son 

atribuciones del Gerente General: a.- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, las actas de la 

Junta General y los títulos de acciones. b.- 

Autorizar y suscribir con su firma todo acto y 

contrato .aa nombre y representación de la 

Compañía. c.= Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General. d.- 

Supervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la Compañía. e.- Organizar y dirigir 

las dependencias y oficinas de la Compañía. F.- 

Otorgar poderes generales con atribuciones a la 

Junta y especiales con o sin ella. g.- Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de Contabilidad y 

llevar por sí mismo el libro de actas de las 

Juntas Generales, así como el libro talonario y 

el de acciones y accionistas. h.- Efectuar gastos 

e inversiones o gravámenes conjuntamente con el 

Presidente de conformidad con las resoluciones. 

i.- Presentar cada año a la Junta General una 

memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance y de la Cuenta 
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de pérdidas y ganancias; j.- Usar la firma de la 

Compañía sin más limitaciones que las 

estab ecidas en la Ley y en el Estatuto. k.- 

Informar a la Junta General cuando se lo solicite 

y ese organismo lo considere necesario o 

conveniente acerca de la situación administrativa 

y financiera de la Compañía. 1.- Contratar el 

personal administrativo, técnico profesional y 

empleados o trabajadores en general. 11.- Ejercer 

todas las funciones que le señalare la Junta 

General de accionistas y además todas aquellas 

que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal e la Compañía tanto 
qm - 

judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente . Lente 

Géneral. y se extenderá a todos los asuntos 
nn 

relativos con su giro, en operaciones comerciales 

Y civiles, incluyendo la enajenación Y 

constitución de gravámenes de toda clase. 

CAPITULO  CUARTO.- ARTICULO VIGESIMO  OCTAVO.- 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor a un diez por ciento, 

destinados a formar el fondo de reserva legal, 

hasta que este alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- UTILIDADES.- De las utilidades obtenidas 

1 
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en Cada ejercicio actual, una vez realizadas las 

deducciones previstas por las leyes especiales, 

se proveerá de las cantidades necesarias para 

constituir el fondo'. de reserva legal y lo 

restante se distribuirá de acuerdo con la Ley en” 

la forma que determine la Junta General de 

accionistas, salvo que este organismo desee 

formar un fondo de reserva facultativo.- El 

ejercicio anual de la Compañía se contará del 

primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de 

cada año, además los fundadores oO promotores 

recibirán el beneficio estipulado en el artículo 

doscientos tres de la Ley de Compañías. CAPITULO 

QUINTO.- ARTICULO TRIGESIMO.- DISOLUCION 

ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada 

de la Compañía todas las que se hallan 

establecidas en la Ley y por resolución de la 

Junta General tomada con sujeción a los preceptos 

legales.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DISOLUCION 

Y  LIQUIDACION.- En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, no habiendo oposición 

entre los accionistas, asumirán las funciones de 

liquidación, el Gerente General, de haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un 

ligquidador principal y un suplente y señalará sus 

atribuciones y deberes.- La Compañía se disolverá 

por cualquiera de las causas legales o por 

resolución de la Junta General válidamente   

1” 
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adopltada, quedando autorizada para examinar los 

libdos, comprobantes, correspondencia” y más 

documentos “de la Compañía que considere 

necepario.- No se requiere ser accionista Y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

TRIGHSIMO SEGUNDO.- INFORME DE. COMISARIOS.- El 

Comisario presentará al final del ejercicio 

económico un informe detallado a la Junta General 

Ordinaria referente al estado financiero y 

económico de la Sociedad.- Podrá convocar a Junta 

General de accionistas en los casos determinados 

en la nueva codificación de la Ley de Compañías, 

cuando un caso de emergencia, así lo requiera. 

AF Hrermao SEXTO.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

INTEGRACION DEL  CAPITAL.- El capital de la 

Compañía es de mil cuatrocientos diez dólares de 
ok 

los Estados Unidos de América, dividido en mil 
  

  

XX 

cuatrocientas diez acciones ordinarias Y 

A . z . 
nominativas de un dólar americano cada una, este 

capital se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado en un cincuenta por ciento en numerario, 

conforme consta del certificado de la Cuenta de 

Integración del Capital que se protocoliza como 

documento habilitante, el saldo del capital no 

pagado, será cubierto en el plazo de ciento 

ochenta días, a partir de la fecha de inscripción 

de la presente escritura pública de constitución 

de la Compañía, en el Registro Mercantil. De  
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acuerdo al siguiente detatle: 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL 

¿SUSCRITO PAGADO 

Byron Andrade Chiluisa LC 30 15 

Fabián Orlando Bastidas G. e 0 15 

Segundo Sinforoso Calvopiña 30 15 

Nelson Rubén Calvopiña eS 30 15 

Milton Segundo Cajas ae 30 15 

Segundo Amable Chacón Ch.Y/ 30 15 

Alex Vinicio Chacón n/ 30 15 

Dilon Mauricio Chacón cn /, 30 15 

Marlo Giovanny Chacón nl 30 15 

César Marcelo Chacón y 30 15 

Azucena Oliva Chacón A 30 15 

Willian Arturo Chacón Y 30 15 

Luis Marcelo Chacón sorina Y 30 15 

Julio César Chacón Pérez ” 30 15 

Iván Javier Chacón Galarza Ll 30 15 

César Byron chiliquinga B. 30 15 

Segundo Chiliquinga sertera 30 15 

Francisco Fernando Chiluisa [ 30 15 

Edgar R. Chiluisa Moreno / 30 15 

Rosa Elvira Díaz Barrionuevo ( 30 15 

César Raúl Espin Pruna. / 30 15 

Guido Olmedo Espinoza E. / 30 15 

Edison Gonzalo Espinoza G. / 30 15 

Segundo Cristóbal Gallo Tapia. Lo 15 

Diana Guilcamaigua Sarsoza, ( 30 15 

Jorge Neptali Galarza mansa” 30 15 

Marco Alipio Galarza Tapia 30 15 

Walter Amilcar Garzón G. 30 15 

“CUADRO 

SALDO A NUMERO 

PAGAR ACCIONES 

15 30 

15 "30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

15 30 

DE 
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Miguel] O. Herrera C. e 30 15 15 30 

Segundp Francisco Herrera E. ( 30 15 15 30 

Antoni4 José Jiménez Salazar. C 60 30 30 60 

Edison Rodrigo León Silva. CC 30 15 15 30 

Mario Fgrnando Molina Espín. 30 15 15 30 

Mario Marcelo Malina Y, 30 15 15 30 

Manuel Olmedo Molina T. ( 30 15 15 30 

Willian Efrén Molina O 30 15 15 30 

Willy Patricio Orejuela 1 30 15 15 30 

Carlos Orlando Pérez ne 30 15 15 30 

Marco Javier Pérez nÓ 30 15 15 30 

Carlos Enrique Pérez vacas é, 30 15 15 30 

Manuel Gonzalo Sarsoza YA 30 15 15 30 

Martha Elizabeth Sarsoza Ss, 30 15 15 30 

Carlos M. Salazar monero Y) 30 15 15 30 

Aníbal Travez Pazuña. / / 30 15 15 30 

Julio Rodrigo Tapia 7) 30 15 15 30 

Luis Alonso Velasco. 30 15 ; 15 30 
- / 

TOTAL 1410 70% 705 1410 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EMISION DE ACCIONES Y 

EXPEDICIÓN DE TITULOS.- Para la emisión de 

acciones y entrega de títulos que se expidieren, 

se estará a lo dispuesto en. ola nueva 

codificación de la Ley de Compañías. Estos 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Acciones. CAPITULO FINAL.- ARTICULO TRIGESIMO 

QUINTO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- De manera 

expresa el señor Iván Chacón Galarza, queda 

facultado para realizar todas las gestiones y 

suscribir las peticiones que sean necesarias para  
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conseguir la aprobación de la Compañía y para 

convocar y dirigir la primera Junta General de 

Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- 

DISPOSICIONES LEGALES:- Los permisos de operación . 

que reciba la Compañía, para la prestación de 

servicios de Transporte de Carga Pesada, 

autorizado por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre, no constituye títulos de 

propiedad, por consiguiente, no son susceptibles 

de negociación. La reforma de Estatutos, aumento 

o cambio de unidades, variación de servicios y 

más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo 

informe favorable del Consejo Nacional de 

Tránsito. La Compañía, con todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley de Tránsito Vigente y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Consejos Nacionales y 

Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestre y 

las respectivas Jefaturas Provinciales de 

Tránsito. Se entiende incorporadas a este 

contrato las disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañías y del Código de Comercio, en todo 

aquello e no se hubiere previsto en este 

E A señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo, para la completa 

validez de esta escritura.” HASTA AQUI LA MINUTA 

Pm 

   



  

li copiada textualmente, la misma que se encuentra 

2  fidimmada por el Doctor POLIVIO ANDRADE Q., Abogado 

3  con|matrícula profesional número cinco mil ciento 

4 uno| del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

5 otorgamiento de esta escritura pública se 

6 observaron los preceptos legales requeridos y 

7 leída que les fue a los comparecientes, por mí la 

8 Notaria, éstos se afirman y ratifican en su 

9 contenido, firmando para constancia junto 

10  cCconhigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

11 fe. 

14 

15 

  

16 SR. BYRON ANDRADE CHILUISA 

17 C.C. No.oOS50I+7EHDOS- Y 

  

27 SR. SEGUNDO SINFOROSO CALVOPIÑA CALVOPIÑA 

28 C.C. No. OSO ÍJFE-3  
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SR. NELSON RUBEN CALVOPIÑA CALVOPIÑA 

C.C. No.95014324 5-3 

LABS DN 

SR. MILTON SEGUNDO ÉAJAS ZAPATA 

C.C. No.ogo/£ /¿Zo-=G 

  

    

      SR. SEGUNDO AMABLE CHACON CHACON 

C.C. No.PSs codb/ Ys .-/ 

  

e 

SR. ALEX VINICIÓ CHACON CHILIQUINGA 

C.C. No. 0s:0134363-€ 

SS 
SR. DILON MAURICIO CHÁCON CHILIQUINGA 

C.C. No. OSCIUSóNa   

e 

o 
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R.:. MARLO GIOVANNY CHACON CHILIQUINGA - 

.C. No. OSO 49373 -2 

SR. CESAR MARCELO CHACON HERRERA 

C.C. No. 0roraaoc1-8 

Oir io 

SRA. AZUCENA OLIVA CHACON QUIROZ 

C.C. No. DSO7238.349£-S 

  

SR. WILLIAM ARTURO CHACON QUINTEROS 

C.C. No. 050/8142 

SR. LUL CELO CHACON MOLINA 

C.C. N0.905 02S FEGR-Y  
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SR. JULIO CESAR CHACON PEREZ 

C.C. No.ox oosósí-S 

  

SR. IVAN JAVIER CHACON GALARZA 

C.C. No. 030/I8350-E 

SR. BYRON*CHILIQUINGA BOLAÑOS 

Cc.C. NO. OL0/7 0 /tp 3.7 

  

SR. SEGUNDO JOSE MANUEL CHILIQUINGA HERRERA 

C.C. NO. 020 73245 cy 

  

  

SR. EDGAR RAUL CHILUISA MORENO 

C.C. No. OSOYE I0E6 -4    
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ripdob 

SR| FRANCISCO FERNANDO CHILUISA'SARZOSA 

C.C. No. 030291387 -4 

  

SRA. ROSA ELVIRA DIAZ BARRIONUEVO 

C.C. No. 190 13 6 LE -% 

ui 

SR. RAUL ESPIN PRUNA 

c.C. No. psorn 10206 

  

SR. GUIDO OLMEDO ESPINOZA ESPINOZA 

C.C. NO. 0S 4/2 7272 -2. 

    
SR. ED s ON GONZALO ESPINOZA GALLARDO 

C.C. No.05:0157731-0  
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Lt 
SR. SEGUNDO 'CRISTÓBAL GALLO TAPIA 

C.C. No. OLeOe2io Y728-Y 

  

SRA. DIANA ELIZABETH GUILCAMAIGUA SARSOZA 

C.C. No. 0502874407 -6 

sr. pPORGE NEPTALÍ GALARZA TAPIA 

C.C. NO.0S 07 FÉOSÉ- TS” 

  

SR. MARCO ALIPIO GALARZA TAPIA 

C.C. No.osoA13JI65G- 3 

e!) 
"7 

SR. WALTE MILCAR GARZON GUANOLUISA 

C.C. No0.0S019//22-£    



  

  

   
- o 

10 SR. HERRERA ESPINOZA 

11. C.C. No. PJOO BOS-S 

12 

13 

   14 . 

is ERT ANTONIO JOSE JIMÉNEZ SALAZAR 
ofá_, 

16  C.C. No. os700 4 ERC TO 

17 

19 

20 , — 2 y 

21 SR. EDISON RODRIGO LEON SILVA 

22 C.C. No. 0OJo27éP IO 

24 

25 

26 

  

27 SR. MARIO FERNANDO MOLINA ESPIN 

28 C.C. No. OSO23ttor-+4  
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SR. MARIO MARCELO MOLINA PICHUCHO 

C.C. No. OSOMO32%7=) 

   A, 

“MOLINA TAPIA 

C.C. No. esoo965/3.0 

o 

SR. WI AN EFRÉN MOLINA TAPIA 

C.C. No. 0b0163574-G 

  

SR. WILLY PATRICIO OREJUELA CORRALES 

C.C. No.05025743 Y6 -$ 
   

    SR. RLOS ORLANDO” PEREZ CHILIQUINGA 

C.C. No. os 01701307    
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SR. MARCO JAVIER PEREZ CHILIQUINGA 

C.C. No.d0IsDÓ 22/12, 

SR. CÁRLOS as PEREZ VARGAS 

C.C. No. (FLPELIEB E 

  

SR. MANUEl/ GONZALO SARSOZA PICHUCHO 

C.C. No.094109y 714 ¿Yy-eo 

nd . 
A 

SRA. MARTHA ELIZABETH SARSOZA PICHUCHO 

C.C. NO.0SOÍ3 FIG Y 

  

C.C. No.osootolYg-/  
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HZ 
Ys ANÍBAL TRAVEZ, PAZUÑA 

5 C.C. No. 05-000 P9/-6 

  

JULIO-RODRIGO TAPIA TAPIA 

10 C.C. NO. O5-voXt6X?3 2/2 

12 
ÍA 

Y y . 

14 SR. LUIS ALONSO VELASCO 

15 C.C. No. OSOFSXD3ID-S 

16 A 
La N . . 

- 
. 7 otaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 18 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial DOY 

FE que la totocopia que antecede está 

conforme con el original que me fue 
presentado en: Foja(s): 210525 

cuto a, 28 FEB 2003 

       / Ximena 
NOTARIA TRIQGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO  



  

  

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

  

        

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CES RCTO OL E LCAC IO 

, 

A petición werbal del Sefíar(a) CHILUISA SARZOSA FRANCISCO FERNANDO 

Portador de la Cédula de Ciudadanía Ho. 50291387-4 

Se encuentra tramitando el Certificado de Votación correspondiente a las 

Elecciones del 24 de Noviembre del 2002,por lo tanto se le extiende este 

Certificado Frovisional,válido para todo trámite tanto público como privado 
a nivel nacional. 

For el tienpo de TREINTA DIAS, a partir de la presente fecha. 0 

Latacunga. 18 de enero del 2003 

    

    

rentamente, 

        
     

Xa. MarianefeKbosa 

TECMECO ELECTORAL 

    

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.<En; 130” 
aplicación a la Ley Notarial DOY---' 
FE que la fotocopia que antecede astá 
qontorme con al original que me tue 
presentado en: A Foja(s): ol 

Quio a, 28 FEB 2003     
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El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

  

  

        
REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

  

CERTIFICACIÓN 

r A petición verbal del Señoríal GARZON GUANOLUISA WALTER AMILCAR 

Fartador de la Cédula de Ciudadania Mo. 501911272-6 

Se encuentra tramitando el Certificado de Votación correspondiente a las 

Elecciones del 24 de Noviembre del 2002,.por lo tanto se le extiende este 

0 Certificado Frovisional,.válido para todo trámite tanto público como privado 

á nivel nacional, 

For el tiempo de TREINTA DIAS, a partir de la presente fecha. 

Latacunga, 28 de enera del 2003 

    Atenfamente, 

   



  

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

  

  

        
REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡RIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADIOR =: 

N 
y 

Alpetición verbal del Señoríal GALARZA TAFIA JORGE NEFTALI 

Fortador de la Cédula de Ciudadania No. 3501760563 

Se encuentra tramitando el Certificado de Votación correspondiente a las 0 

Elecciones del ¿9 de Hoviembre del 20072, por lo tanto se le extiende este 

Certificado Frovisional.válido para todo trámite tanto público como privado 

á nivel nacional. 

For el tiempo de TREINTA DÍAS, a partir de la presente fecha. 

| Latacunga, 11 de febrero del 2003 
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BANCODHHTRDO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL NE 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 705,00 (Setecientos Cinco dólares).” A 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital. dela - 
Compáñta*én formación que:se denominará: MALT AER 

“CIATPEVOL S.A” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Salazar Romero Carlos Maria " *  $15,00 Chiliquinga Bolaños Cesar $1 5.00 
Herrera Corredores Miguel — $ 15,00 Chiliquinga Herrera Segundo $15,007 
Chacon Herrera Cesar Marcelo — $ 15,00 Chiluisa Sarsoza Francisco  $15,00- 
Chiluisa Moreno Edgar Raul .— $ 15,00 Diaz Barrionuevo Rosa $ 15,00 - 
Andrade Chiluisa Byron — $ 15,00 Espin Pruna Cesar $ 15,00 - 
Bastidas Gallardo Fabian Orlando — $ 15;00 Espinoza Espinoza Guido $ 15,00 7 

Calvopiña Calvopiña Segundo Sinforo $15,00 Espinosa Gallardo Edison $ 15,00 7 
0 Calvopiña Calvopiña Nelson Ruben —-$ 15,00 Gallo Tapia Segundo $ 15,007 

Cajas Zapata Miguel Segundo —— $15,00 Chacon Galarza Ivan Javier $15,007 
Chacon Chacon Segundo Amable _— $ 15,00 Guilcamaigua Sarsoza Diana $ 15,00 
Chacon Chiliquinga Alex Vinicio—— $ 15,00 Galarza Tapia Jorge $ 15,007 

Chacon Chiliquinga Dilon Mauricio — $ 15,00 Galarza Tapia Marco $ 15,007 
Chacon Chiliquinga Marco Giovanny -$ 15.00 Garzon Guanoluisa Walter $ 15,007 
Chacon Quiroz Azucena Olivia -— $ 15,00 Herrera Espinoza Segundo $15.007 
Chacon Quinteros William Arturo “— $ 15,00 Velasco Luis Alonso $ 15,007 
Chacon Molina Luis Marcelo -— $ 15,00 Leon Silva Edison $ 15,007 
Chacon Perez Julio Cesar «7 $ 15,00 Molina Espin Mario $ 15,001 

Molina Tapia Manuel — $ 15.00 Molina Tapia William $ 15, 007 
Orejuela Corrales Willy — $ 15,00 Perez Chiliquinga Carlos $ 15,00” 
Perez Chiliquinga Marco -—7 $ 15,00 Perez Vargas Carlos $ 15,00 - 
Sarsoza Pichucho manuel "7 $ 15,00 Sarsoza Pichucho Martha $ 15,007 
Travez Pazuña Luis _— $ 15,00 Tapia Tapía Julio $ 15,001 
Molina Pichucho Mario _—- $ 15,00 Jimenez Salazar Antonio $ 30,00 

Este depósito no podrá ser retirado sino despues de 163 días contados desde la fecha de 

emisión del presente certificado, devengaré e! ............ % de interés anual , el cual se lo pagará 

O el dia de reembolso , conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si el caso, serán puestos a 

disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se 
» reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de 

> que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domicialización de la compañia , o si desistiesen 

de este propósito , las personas que constan en este certificado , tendrán derecho al reembolso de estos 

valores , previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la presentación y entrega de la 

autorización otorgada para el efecto por el rintendente de Bancos o Compañias , según corresponda . 

Latacunga, 30 de octubre del 2002 

£co-016 REV - OyM - MAR/2001 No 4 9 2 27    
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CONSEJ< NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION NO. 014-CJ-005-2002-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
* € 

TRANSPORTE TERRESTRES   
CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
0 el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada en Volquetas 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN  VOLQUETAS 
LATACUNGA CIATPEVOL S.A.” domiciliada en la Ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 151-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, de fecha 4 de julio del 2002, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 

organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe de factibilidad 
con oficio No. 2002-039-CPTC-DT de fecha 5 de junio del 2002, previo a la 
constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga 
Pesada en Volquetas denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
EN VOLQUETAS LATACUNGA CIATPEVOL S.A.” domiciliada en la Ciudad 

0 de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

1.3El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por 
lo que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias 
de tránsito y transporte terrestres vigentes. 

La nómina de los CUARENTA Y SIETE (47) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

ANDRADE CHILUISA BYRON 
BASTIDAS GALLARDO FABIAN ORLANDO 
CALVOPIÑA CALVOPIÑA SEGUNDO SINFOROSO 
CALVOPIÑA CALVOPIÑA NELSON RUBEN »
R
u
o
n
>
  



  
¿E
 

“
A
 

 



    

. CHACON QUIROZ AZUCENA OLIVA 

. CHACON QUINTEROS WILLIAN ARTURO 
. CHACON MOLINA LUIS MARCELO 
. CHACON PEREZ JULIO CESAR 
. CHACON GALARZA IVAN JAVIER 
. CHILIQUINGA BOLAÑOS CESAR BYRO 
. CHILIQUINGA HERRERA SEGUNDO JOSE MANUEL 
. CHILUISA SARZOSA FRANCISCO FERNANDO 7 
. DIAZ BARRIONUEVO ROSA ELVIRA Y 
. ESPIN PRUNA CESAR RAULYy” 
. ESPINOZA ESPINOZA GUIDO OLMEDO Y 
" ESPINOSA GALLARDO EDISON GONZALO / 
. GALLO TAPIA SEGUNDO CRISTOBAL 
. GALLO TAPIA HECTOR RAMIRO ) 
. GUILCAMAIGUA SARSOZA DIANA ELIZABETH 
GALARZA TAPIA JORGE NEPTALI v 

. GALARZA TAPIA MARCO ALIPIO Y y) 
. GARZON GUANOLUISA WALTER AMILCAR 
. HERRERA ESPINOZA SEGUNDO FRANCISCO Y 
. JIMENEZ SALAZAR ANTONIO JOSE Y 
. LEON SILVA EDISON RODRIGO” / 
. MOLINA ESPIN MARIO FERNANDO 
. MOLINA PICHUCHO MARIO MARCELO 
. MOLINA TAPIA MANUEL OLMEDO / 
. MOLINA TAPIA WILLIAN EFREN Y 
 OREJUELA CORRALES WILLY PATRICIO Y 
. PEREZ CHILIQUINGA CARLOS ORLANDO Y 
. PEREZ CHILIQUINGA MARCO JAVIER Y 
. PEREZ VARGAS CARLOS ENRIQUE 7, 
. SARSOZA PICHUCHO MANUEL GONZALO *__ 
. SARSOZA PICHUCHO MARTHA ELIZABETH 
. TRAVEZ PAZUÑA LUIS ANIBAL y 
. TAPIA TAPIA JULIO RODRIGO +, 
. VELASCO LUIS ALONSO / / 
. CHILUISA MORENO EDGAR RAUL 
"CHACON HERRERA CESAR MARCELO y y 
. HERRERA CORREDORES MIGUEL ORLANDO 
. SALAZAR ROMERO CARLOS MARIA / 

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CAJAS ZAPATA MILTON SEGUNDO 
CHACON CHACON SEGUNDO AMABLE : 
CHACON CHILIQUINGA ALEX VINICIO 
CHACON CHILIQUINGA DILON MAURICIO 
CHACON CHILIQUINGA MARLO GIOVANNY 

  

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

A IN II to  





RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución > .- 

  

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Jurídica No. 2002-039-CPTC-DT de 5 de junio del 2.002, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Cotopaxi; y, encontrándose el Proyecto de minuta elaborado 
de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 
Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada en Volquetas denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS LATACUNGA 
CIATPEVOL S.A.” domiciliada en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

2. 

Informe No. 011-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 6 de agosto del 2002, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Pesada en Volquetas denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS LATACUNGA CIATPEVOL S.A.” 
domiciliada en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse 
jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

    

GQ
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CONSEJO NACIONAL 

  

TRANSPORTE TERRESTRES *%2-cuTTrr> 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones o 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Novena Sesión 

Ordinaria de fecha 22 de agosto del dos mil dos.    

     

Ing. Rodolfo Barniol Zerega 
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MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA <= 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSIT: 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial DOY 

FE quo la fotocopia que antecede está 

contorme con el original que me fue 

presentado en: 4 Foja(s): 

Sk outoa, 28 FED 2003 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

1 

No. Trámite: 1053644 Tipo Trámite: Constitución 

Señor: ANDRADE QUITO POLIVIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETES LATACUNGA CIATPEVOL S.A. 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 03/08/2003 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL. PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Lcda. Montserra Caza 

LEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta 32 copra CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía de Transporte 

Pesado en Volquetes Latacunga Ciatpevol Sociedad 

Anónima, otorgada por FABIAN ORLANDO BASTIDAS 

GALLARDO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su otorgamiento, 
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora 

Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del 

Departamento Jurídico de Compañías, de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en el artículo 

segundo de la Resolución No. 03.0.1J.1501, del 24 de 

Abril del 2.003, tomé nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO EN  VOLQUETES LATACUNGA  CIATPEVOL 

SOCIEDAD ANONIMA, otorgada ante mí el 28 de Febrero del 

año dos mil tres, del contenido de la antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la antes 

referida escritura pública y siento la presente razón. 

Quito a, 28 de Abril del 2.003] 

    

  

e dy MO 

RIGESIMA SEXTA 
TON QUITO 

CERTIFICO.- ue en esta Fecha se ha inscrito la prinera copla 

escritura pública de constitución de COMPARÍA DE TRANSPORTE PESADO EM 

VOLQUETES LATACUNGA CIATFEYOL S.ñA.. que antecede, conjuntamente con la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias, número 03.0 11 01501, de 

veinticuatro de ebril del dos mil trez, bajo la partida noventa y dos 

(No. $2) del Registro Mercantil llevado en el presente año. Latacunga, 

      REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

LATACUNGA 

de la 

 



   


